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DE LA PUOVINCI A DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

a b u c u l o  DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora ' 

((j. D. G.), y su augusta y Real : 
familia continúan sin novedad en í 
su importante salud.

Gaceta del 1.* de Abril.

MINISTERIO DE ESTADO.
• ______

Ca n c il l e r ía .
Ayer á las 5 de la tarde, S. M. 

la Reina nuestra señora, acom
pañada del Excmo. Sr. Primer 
Secretario de Estado y de los Al
tos funcionarios de la Real Casa, 
se dignó recibir en audiencia par
ticular á Monseñor Luis Pallolli, 
el cual, previamente anunciado 
por el Sr. Primer introductor de 
Embajadores, tuvo la honra de 
poner en las Reales manos el Bre 
ve Pontificio en qué Su Santidad 
le acredita en calidad de Ablega
do Apostólico comisionado para 
h’aer la Birreta cardenalicia que 
S. M. debe imponer por encargo 
del Padre Santo al Excmo. Sr. Pí o
Nuncio Monseñor Lorenzo Barili, 
Arzobispo de Tiana.

Ai verificarlo, Monseñor Pa- 
llotu dirigió á S. M. el siguiente 
discurso:

"SEÑORA: Tengo la honrado 
poner en manos de V. M. el Brc- 
Ve pontificio con el que Nuestro 
Santísimo Padre Pió IX se ha dig
nado acreditarme en calidad de 
Ablegado apostólico portador de 
a Birreta cardenalicia que V. M.

servirá imponer al Reverendi- 
S1|éo Aizobispo de Tiana, Nuncio 
Apostólico en España, que en el

«SEÑORA: Tengo el honor de 
entregará V. M. el Breve ponti
ficio que me acredita como Able
gado apostólico para traer la Bir
reta cardenalicia áfin deque V. M 
se digne imponérsela al Rmo. se
ñor Arzobispo de Valladolid, que 
en el último ConsKlorio fue crea
do Cardenal de la Santa Iglesia 
Romana. Esta benigna determi
nación de Su Santidad, no solo es 
una prueba de la alta considera
ción que tiene á la virtud y á los 
méritos de aquel venerable Pre
lado, sino que es también un nue
vo testimonio de su predilección 
hacia V. M., y como prueba de 
la misma envía su Bendición apos
tólica á V. M., á su augusto es
poso y á toda la Real familia.

Al conceder de un modo ex
traordinario el Santo Padre esta 
distinguida misión á un eclesiás
tico inglés, ha creído manifestar 
su satisfacción á los hijos gene
rosos de mi patria que últimamen
te se unieron á los demás cató
licos para defender con su sangre 
los derechos de la Santa Sede. 
Espero que esta circunstancia se 
rá un motivo válido para conci; 
liarme la benevolencia de V. M., 
que dirige los destinos de la ilus
tre nación española, católica por 
excelencia, y que siempre ha 
mostrado el mas decidido interés 
en sostener el poder civil de lo»s 
Pontífices.»

S. M. contestó á este discurso 
con no menos benevolencia que 

I al de Monseñor Pallolli.
i Ambos Ablegados pasaron á 

poner en manos de S M., el Rey 
los Breves que con esta ocasión 
lo dirige Su Santidad y áofre- 
cerlc el homenaje de su respeto.

Consistorio último ha sido promo* < 
vido á la Sagrada púrpura. Al lo- ‘ 
mar semejante resolución , Su , 
Santidad ha querido dar el mere- ' 
cido galardón a los largos servicios ' 
y á las esclarecidas premias del i 
Nuncio Apostólico, olrecer nueva ! 
prueba de paternal cariño á V. M. ' 
y hacer una cosa gratísima á la ¡ 
Soberana que impone las insig- ' 
nias val prelado que las recibe. ' 
El Soberano Pontífice aprovecha 
muy gustoso esta fausta oportuni
dad para enviar la Bendición apos
tólica á V. M., á su augusto Es
poso, al Principe de Asturias, su 
excelso Hijo, y á toda su Real fa
milia.

Está muy reciente todavía el 
recuerdo de la señalada benevo
lencia y el allohonorconque V. M 
quiso distinguir la misión quepor 
su especial benignidad me confió 
el Padre Santo: este recuerdo es 
para mí la prenda mas segura de 
que en el desempeño de este nue
vo encargo Pontificio no me falla- , 
rá la bondadosa indulgencia y el 
el elevado patrocinio de V. M.»

S. M. se dignó contestar con i 
su natural y acostumbrada bene
volencia.

Acto continuo fué presentado 
con las mismas formalidades Mon
señor EdmundoSlonor, comisio
nado igualmente por su Santidad 
en calidad de Ablegado apostólico 
portador de la Birreta cardenalicia 
destinada al M. Rdo. Arzobispo 
de Valladolid, el Excmo. é limo, 
señor I). Juan Ignacio Moreno.

Monseñor Slonor, al entregar 
á S. M. el Breve que acredita su 
misión, pronunció el discurso que 
sigue:

Garela del 12 de Abril.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto.

En atención íí las circunstancias 
queconcurrcn en I). Enrique Sán
chez Muñoz, Barón de la Linde, 
Doctor en Derecho y Diputado á 
Corles que ha sido.

Vengo en nombrarle Rector sin 
sueldo de la Universidad literaria 
de Zaragoza, con arreglo á la 
disposición 5 e, Sección 7.* de ¡a 
ley de Presupuestos vigente.

Dado en Palacio á ocho de Abril 
de mil ochocrenlossesenla y ocho. 
— Está rubricado de la Real ma
no— El MinistrodeFomenlo, Ma
nuel de Orovio.

GOBIERNO
OK La 

yrovimiti (jt* /ara^m.

La plaza de Alcaide de la cárcel 
del partido de La Almuma, dola
da con el sueldo anual de 550 es
cudos, so halla vacante por dimi
sión del que h obtenía. Las cir
cunstancias que ddbcn reunir los 
aspirantes con arreglo á las Reáles 
Órdenes de 12 de Febrero de 1850 
y 28 de Agosto de 1857, son las 

! siguientes: edad no menos de 50 
' años queso acreditará con la fé de 
¡ bautismo, y la de ser casados, con 
; la de matrimonio; la moralidad, 
! buen concepto publico y el requi- 
I silo de no estar procesados con 

certificaciones de las autoridades 
■ respectivas; y la condición de ar

raigo ó de responder por ellos 
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persóüás qne lu bmgan, con ios 
(loen mfíilus correspondí'ules.

Conforme á la Keal orden de 
11 de Noviembre de 1860, cslán 
dispensados de prestar fianza los , 
individuos procedentes de las ' 
l ias armas c instihitos drl egérci- ¡ 
lo ctiai(puera que sea su clase (pae : 
liubiesful cumplidip el tiempo <h '‘ 
su empeño y'Xibler.ido la ht eiicia: ¡ 
absoluta con nota'^Ie bnoir.i con
ducta crí su hoja de servicios que 
deberán presentar criejuai, a! ha
cerlo do los demás documentos 
citados anteriormente.

Las solicitudes documentadas 
y precisamente escrita^ por los 
mismos aspirantes, sd nre>eitía - 
rán cu este Gid)io?iiO de' provin
cia en el término de un mes con 
lado desde esta focha. Zaragoza 
14 de Abril de 1868. — Ei Gober
nador, Antonio de Camíalija.

Circular.

LosSres. Alcaides do pue
blos de e^ta. proxincia inspectores 
de vigilancia, Guardia ciGj y d^; 
más dependiénles de mi ’auíori ■ 
dad, procederán á hr imsea y de
tención de !). Juan Bautista Cun
tió vecino de Peuroia y caso de 
ser habido lo pondrán iianedia'’ 
lamen le á mi disposición.

ZaragOzii 11 do Á'Bri| de 18C8(.
—A n t o a io d c Ca h da I ij.a.

CtrC'tilar.

Los Sres. Akaildes de ios pue- 
b.os de está provincia, inspedÉo- 
r<:s,de vigilad-»,' Guurdia civil y 
demás dependitmles de mi aulo- 
i ulird, procederán a las busca y 
captura del soldado desertor del 
Regimiento infantería de Eslre- 
madura Antonio Gorreras Loando 
en ya seti-is se f^rt^an á continua
ción y caso Je ser habido lo pon
drán a disposición del Exorno, se
ñor Capilau General de este dis
trito que lo reclama.

Zaragoza 11 de Abril de 1868. 
— A ii Ion i o de Canda lija.

Señas de Antonio Gorreras 
Leando.

Edad 21 años, estatura 1 me
tro 700 milimeíros, pedo negro, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, barba poblada, boca re
gular, color li igueño.

( wcular.
En el dia 6 del actual desapa

recieron del pneblb dd Tausté dos 
caballerías cuyas señas se espre- 
san * continuación

Lo que se anuncia en este pe- 
nódico oficial; para quecos seño
res Alcaldes de ios pueblos de es-

2
la provmcia$ guardia civil y de
más dcpendipnl'’s de mi autoridad j 
procuren averiguar su paradero, j 
poniéndolas inmediatamente á | 
disposición del Sr. Alcalde de 1 
Tausle, cabo de ser habidas, Za- ,

_ ragoza la de Abril de ¡868.— i 
Antonio di- Gandalij.i.

S e ñ a s d olí as caballerías.

Una nutoa tle dos años, s ele ; 
1 palmos de alzada, pelo negro, lie- ' 

ne una eslidía en la frente.
Un potro de un año, cinco pai- 

; mos y medio de alzada, medio- 
zurdo, pié blanco.

'■/

Los Sres. Alcaldes de los pue- 
i Idos do esta provincia, iusp< cío 
i res (ie vigilancia, guardia civil y 
i di-más .e mi aulu-
’ ridad, procederán á averiguar el 
i paradero del licenciado de presi

dio Ei-l pe Gil Hernández cuyas 
I ‘.señ.isse (ispresan á eoníinuaciím 
: y caso de ser habido me darán 
i cih-nlá inm diutamente. Zaragoza 
‘ 14 de Abril tle 1868. —Antonio 
i doCandalija.

S<ma¿ de Felipe Gil.

i ,Edad 51 años, casad^, joi na - 
! ¡ero, pelo negro, cejas al pelo, 
I ojM azules, nariz aíilada, cera 
í ob¡d, boca y barba reguiar, color 
i bueno.

dicho Sr. Ministro lo traslado á 
V. E. para su conocimiento.

Lo que traslado á V S. pan su 
conocimiento y por si se sirve dis
poner su inserción en el Boletín 
oficia! de h provincia de su digno 
mando.»

Loque Le dispuesto publicar 
en este periódico oficiala ¡os efoe- 
tO6 que se interesan. Zaragoza 15 
de Abril dé 1868.—Antonio de 

1 Caiidaliia.
> ' —

í CONSEJO PROVINCIAL 

DE ZARAGOZA.
i ■ Conrorme á lo dispuesto en la 

i Real órded de 22 de Marzo de । 1850, el Consejo de esta Provin
cia de acuerdo con el Comisario 
do guerra de esta plaza, ha seña
lado el precio de lasraciones que 
los ¡meblos han suministrado al 
Ejército en el mes de Marzo 
último, en la forma s guicnte:

Eses. Mils.

Ración de. pan., (0, TOklógr.) ñ,10i 
Id. de cebada. litros.) 0,379
Idem de paja... ( 6, kilóg.) 0.073 

i ArrObá de aceite (12^503 litros.) 6,77'2 
ídem de carbón. (II, kilóg.) 0,3S9 
Idem de teña... (II, kilóg.} 0,1-8

A los referidos precios presen
tarán los Ayuntamientos los re
cibos de suministros para su abo
no en la forma que dispone la 
Real orden de 15 de Setiembre 
de 1848.

Zaragoza 7 de Abril de 1868. 
—El Presidente, Félix Cautín. 
—Manuel Sás, Secretario. 

--------- ---—<_

Z). Anl nio de Candahja, Goberna. 
ilor de la provincia de Zaragoza 
etcétera.

Hago saber: Que por decreto 
de este dia he admil.do á D. Ber
nardo Rosciauo, vecino de Ma
drid, una solicitud que ha pre-, 

; sentado en 50 <lc Marzo de 1868, 
sobre registro de dos perlenen 
cías de una mina de cobro, sita 
en término deToved, barranco.de 
Va! Rosé, con el titulo de S. Ber
nardo, y linda por N. con bai rau
co de Val Rosé, S. con realengo, 
ai E. con id. y al 0. con el bar - 

! raneo de Val Rosé, por frente de 
í heredad de Mariano Longares, y 
I que la designación de este regís
; tro se hace por el interesado en 
; La forma siguiente: Se tendía por 
i punto de partida la galería que 
¡ dista del barranco de Val Rosé, 
• tres metros poco mas ó menos; 
j desiie cuyo punto se medirán en
' tre E., S., E. stlocieuli'S cincuen- 
i ta metros; entre O., N , O. cin- 
' icuenla; entre N. N, E., .cien, y 

entré S. S. 0., cien metros; don
de se coloeárán las estacas.

En su consecuencia, la perso

Circular.

Por la Cápilpnia general de 
Aragón con fecha 51 de Marzo 

¡ último se me dice loque sigue:
«Por el Ministerio de laGircrra 

se me comunica en 25 del actual
i la R-'al órden siguiente:

Excmo. Sr : El Sr. Ministro de 
, la Guerra dice hoy al Capitán Go- 
; neral dé Valencia lo,siguiente: — 
i He dado cumia á ÍaRema(q.I).g ) ¡ 

de la comunicación de V. E. de
I 12 del actual, en que á consccuen- 
I cia de haber acudido á esaCapila « 
1 nia General el cabo 2.° del ter- 
' cer regimiento Arlilieríi á pié 
i Francisco de Asis Eustaquio en 
¡ solicitud de que se ie ¿concedá la 
I traslación á esta Coilc de la lic<'u- 
: cia semestral que disfruta en Ali- 
; cante, consulta V. E. por quien 

< y bajo.qm- condiciones se han de 
■i conceder estas traslaciones á los 

; in aviduosde la primera reserva, 
i Enterada S. M. se ha servido re- 
1 solver que los que hallándose en 
' dichg reserva domen variar de 

residencia, dirijan las solicitudes 
por conduelo del Gefe del Citer- 
pó al Director general de su ar
ma respocliva, quien resolverá 
dando cuenta á este Ministerio.
De Real orden comunicada por 

na que se creyese perjudicada en |V 
la admisión de este registro, lo de- i„ 
ducirá dentro del término de se- 
sen la d ías prefijados por la ley del 
ramo; teniendo entendido que en r. 
caso contrario, le parará el por
juicio a'que haya lugar.

Zaragoza 8 de Abril de 1868, 
—Antonio de Candálija. _

Hago saber: Que por decreto 
do usté día fio admitido á D. Ber
nardo Rosciauo, vecino de Ma- , 
drid, una solicitud que ha presen- j, 
lado en 50 de Marzo de 1868 so- , 
bre registro de dos pi rlcnencias de । 
una mina de hierro, sita ( n tér- ¡( 

. mino de Alparli'•, parage llamado 
¡ Villaseca, con el título de Julia, y
í y linda por el N. con monte roa- |
: longo, al S. con campo de José \
. Tornos, E. con viñas do ídem, y ।
: rd 0. con viñas del mismo, y que n
■ la designación de este registro so (
! hace por el interesado en la fur- 
i ma siguifiile: Se tendrá por pun- s 
: lo de parfida un pozo enroñado, f 
j distante de la paridera de José p 

Torres ciento cincuenta metí os ? 
i poco mas ó menos; ilesile él se |- 

medirán en dirección al N. tres- [ 
i cienlros mellos, al S. trescientos, L 

al E doscientos y al O. doscivn y 
\ los metros, donde se colocarán las (l 

estacas. n
En su consecuencia, la perso- ¡ 

¡ na que se creyese perjudicada en i 
la admisión de este registro, ¡o de
ducirá dentro del término de se
senta «lias prefijados por la ley del 
ramo; teniendo cnlendjdp q^e cu 
caso conlr^io, le parará el per
juicio á (pie haya lugar.

ZaragozaS de Abril de 1868.
—Antonio de Candalija.

Hago saber: Que por ib crelo 
de este dia he admití lo á D. Ber
nardo Rosciauo, vecino de Ma
drid, una solicitud que ha presen
tado en 50 de Marzo de 1868 so
bre registro de dos pertenencias de 
de una mina de cobre, sita en tér
mino <le Alpailir, parage l'amado 
Val de Martin, con el título de 

1 Aragonesa, y linda por el N. con 
heredad de Mariano Ferrer, al E 
con monte realnigo, al,S. con 
Ídem y ai O. con heredad d I mis
mo señor, y que la designación de ! 
esle registro se hace por éi inl ’- 
res.ado en la forma siguiente: Sj 
tendrá por punto de partida el si
tio pozo dislanle del rio Moronie- 
ro treinta metros poco nías o in'1' 

' nos, desde ¿i se mediián eo d1’
reccion ai N , E. cien metri s, 
S., O cien, al N.. O. cineucnia y 
alE.,S.. E. setecientoscincui 
ta, donde se colocarán ¡as es 

: lacas.
i En su consecuencia, la perso-
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]V, que se creyese perjudicada en । 
|n ndni^i’ori de este registro, lo de- ¡ 
lucirá denlrn del término de so- , 

dúos prefijados por la ley del 
rlin(): tonitindo entendido que en 
caso contrario le parará ciperjni- ' 
c¡0 a qué haya lugar.

Zaragoza 8 do Abril do 1868. ¡ 
_.Anlomo de Candalija.

Hago saber: Que por decreto i 
(l'éesle día he admitido á D. Ber- ; 
n:H'do Bosciano, vecino de Ma- I 
drid, una soliciludrfuc ha presen- 
udo cu 50 de Marzo de 18G8 so- 
|,fe registro dedos pertenencias de 
una'mina de cobre, sita en tér- 
mino'de Alparlir, parage llamado 
Vál riel Aguila, con el título de 
La Anunciación, y linda por el 
N eón viña de Victoriano Navar
ro, al S con campo de Lúeas Gi- 
mono, ai E. con reáletigo y al 
0. con camr.o de dicho Gimeño, y 
que la de ign ición de este ri gistio 
se hace por el interesado en la 
forma siguier.le: Se tendrá por 
ptmlo de partida una galería <pie 
dista del camino do Val del Agui
la trémia metros poco mas ó mo
nos; desde él se mi'dirán direc
ción entre E , N,, E. cualrocien 
irosmetros, entre 0., S.,0. dos 
cientos, entre N., N., O doscien- 
hs y entre S., S., E. doscientos 
uwosí donde se colocarán lases- 
lacas. ,

En su consecuencia, ¡a perso
na qiK* se creyese perjudicada on 
>• admisión de este registro, lode- 
ducirá dentro del término de se- 
tentá días prefijados por la ley del . 
laino; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjui- 
úo á ^ue haya lugar.

Zaragoza 8 de- Abril de 1868. 
"-Antonio de Cáüdálija,.
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Bago saber: que por decreto 
•lersledia he admitido á 1). B 'r- 
nardo Bosciano-, vecino de Ma- 
'túd; una soliciludque ha presen- 
,:”lo en 50 de Marzo de 1868 so- 

t'^slrp de dos pertenencias 
una inina de cobre; sita en tér- 

^uio deTóvíd*. Harrahcd de Peña- 
‘“'da, con el titulo de Reina Vic-

y linda poi- .el N. con mon- 
le lt"dlengo, iú S.: con barranco 
'■e úa-mala. al E con monte 
r(iiirTigo y 0. con (iicho monte,' y 
W la désiguaciun dv este regis- 
*n) sehac;‘ por oí mlere'sado en 
11 ‘orma'siguiente: Se tendía por 
l'UhiDde pajiida la -galeiia que 

harraiteo de Peña mala 
poco mas ó meuos;

Q' -e niedirán en dirección 
."'¡‘J L1-. N., 0. cuaíroeiénlos 
h ,'V.‘ • S , E. doscientos, en- 
y m O doscientos y entre 

• c. doscientos metros, don- 
c colocarán las estacas.

En su conseummcia, la perso- ' 
na que se creyese perjudicada en 
la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro <lel léiminu de se
senta dias prefijados por la ley del 
ramo; teniendo entendido que en 
casó contrario le parará el pmjui- 
ció á que. haya lugar

Zaragoza 8 de Abril de 1868. 
— Antonio de Candalija.

Comisaría de Guerra e Inspección 
del Hospital militar de esta pLisn.

Por disposición del Sr. Inten ‘ 
dente militar de este distrito se 
celebrará una pública licitación á 
las 12d<d día 25 del actual para 
contratar solo por un año el .su , ¡ 
ministro de garbanzos, arroz, pas- 
la, aceite y vino para los enfer- ! 
mos del mismo cuyo acto tepdrá i 
lugar en la sala de Juntas de di- | 
cho establecimiento: con arreglo 
al pliego de condiciones que se i 
ha reformado, precio límite, mo
delo de proposición y demás an- i 
lecedenles que se hallan de ina- ■ 
nifieslo observándose en dicha | 
licitación las reglas prevenidas en ! 
el Real decreto ue 27 de Febrero i 
de 1852, é instrucción de 5 de 
Junio del mismo.

Zaragoza 7 de Ahí ¡i de 1868, i 
— Julián de Echeniquc.

31 «délode proposición.

í). N. N. vecino de..., habitan
te en la calle de.... número....con 
sugecion al pliego de .condiciones
de 7 del actual presenta la pro- 1 
posición siguiente acompañando 
la carta de pago de escudos

Hscs. MÜs.

Por cada 11 kí logra - 
mos 502 gramos 
cqiiivalenlé á una 
arroba castellana 
de garbanzos. « «
(Continuando en la misma 

demás artículos.)
Fecha y firma.

los

Por disposición del Fxcmo Se
ñor Director general dé Adminis
tración militar se celebrará una 
pública y segunda licitación para 
conlialar 250 quintales métricos 
equivalente á 2000 arrobas cas
tellanas de carbón fuerte de pri
mera clase de carrasca, canutillo 
con deslina á dicho eslablecimiimi- 
lo cuyo acto tenílLí lugar á las 
12. del día 20 del actual ea la 
Cóntraloria del referido hospital 

11 con arreglo ai pliego de condicio- 
: nos muestra de dicho arlícülo । precio ¡imite, y demás antecedon- 

tés que se bailan dé niamfiesíoj 
■ vei ilicándose la licitación con sú- 
, gAnoñ á las formalidades pres
i 

critas por Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instruccioo 
de 5 de Junio del mismo.

ZaragezaS de Abril de 1868. 
—Julián de Eeheniquo.

Modelo de proposición.

D. N N. vecino de... habitan
te en la calle de... núm.. ente- ; 
rado del pliego de condiciones 
para la subasta de carbón con des
tino al Hospital militar y con su
jeción al mismo presenta la pro
posición siguiente:

Eses. Mih. .

Por cada quintal ulótri
co equivalente á 100
kilogramos 
arrobas 17 
caslellamis.

ó sean 8
1|2 libras 

» >
Fecha v firma.

ADMINISTRACION
' de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

i Subsidio.-Fallidos.—Ano 1867-68.,
i i Ei Sr. Gobernador de la pro- 
i víncia , confurmáíidosé con el 
' parecer de esta Administración 
i lia acordado con fecha 1 4 de Mar
, zo último y 4 del actual declarar 
i fallidos: por la contribución in- 
| duslrial del presente año econó - 
í micoá los industriales- y por las 
: cantidades siguientes:

Por el primer trimestre.

N-mbres.

Cristóbal Balduque 
Juan Cu jo 
Antonio Raro

Esc. Mis.

•81*146

52*869 
54*298 .
51*440
48*585 
17*147 
17*147 !
17*147 
17* 147*' 
17*147 
17*147 
12*860 
17*147 
15*718 
18*576 
14*289 
17-147 
24*291 
12*860
8*575

15*718
5*716

67*158
1 *429 
7*145

95*755 
14*289 
17*447

i Antonio Cebrian
Pascual Marin

’ Luis Buco 
Francisco Lamarca 
Manuel Terrora 
Pedro Me ¡endo 
Mauílei Romero

' M.iíeo Tremol 
Martin López 
Gregorio La cari o 

í Ramón Mailinóz 
i Miguel Polo

Luis Marco 
José Asina 
Pedro Tora al 
Vicente Tobar 
T')masa García 
Viceníe Martin^ 
Hijoca y Compañía 
Juan Alrnara 
(Sandio Mororcm 
Francisco Pomar 
Francisco Franco 
Luis Pacheco 
Tomás Baranda 
Ramón Navarro 
José Bolumar 
Ramón Tena 
Joaquín Bonel

José Migmdana 
María de Gracia 
Nicolás Víctor 
Mariano Soguera 
Tomás Castro 
Esteban Sauz

V2;<67 
1*2'"'ái5 
1^967 
12*805 
12*805 
2*528

Total . . . . 1504‘98G

Por el segund'?- Iriwestre.

.Margarita Vidal 
Migue! Borras 
Florencio Gracia 
Angel Villa 
Francisco Arló 
Jacinto Galvés 
Maria Navarro 
Juan Peroz 
Manuela Morales 
Cristóbal Rubio 
Vahmlin Oliver 
Srés. Salvador y Bou 
Alejo de Julián 
Julián La su la

i 2*860 
12*860 
12*860
4*287

12*860 
12*860 
1'4*289 
12*860 
12*860 
54*298 
55*725

267*202 
12*805
12*805

491*425Total. .
Lo que se hace saber por me

dio de este Boletín oficial a los 
efectos prevenidos en ¡a dúpo-u- 
cion 9/ de ¡a circular de 26 fie 
Junio de 1856.

Zaragoza 7 de Abrii de 1868.
—Ventura de la Peña.

GOBIERNO 
de la proveída de NavaTra;

Terminando en 50 de Judió 
------------ próximo el donlralo p ira la piibl'i- 
170*058 caciou del Boíelin oficial de <\sli 
1Í 4 511 provincia, he dispuesto 'se saque

de nuevo a pública súbaAla este 
84*504 servicio por el afio económico de
81 146 i 1868 á 1869.

La subasta tendrá lugar el día.
5 de Mayo próximo, á las 12 de* 
día en la secretaría de este Gó- 
bierno bajo el pliego de condicio 
nés que se inserta á continua
ción, y con sujeción a lo dispues
to en ¡os arlicuios desde el 15 bás 
la el 59 del Reglamento de 20 
de Setiembre de 1865, di. lado 
para la'ejecución de la ley de 
PresUpueskis y Contabilidad pro- 
viucial.

Pamplbua 5 dé Abril de 1868. 
El Gobernador, Manuel Mon no: 
González.

Pliego do condiciones bajo las 
cuales se subasta por un ano a 
contar desdo l ? de Julio de 1868 
a 50 de Junio del 69 la publica
ción y remesa á lo. pueblos de 
esta provincia de! Boletín oii- 
cial. i

l.“ El Boletín
provincia se publicará los' lune>, 
miércoles y viernes* do "cada se
mana en el año económico de 
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1868 ó 18G9 siendo de ctienti y 
riesgo del reinaiant’ reparjirio 
á los suscriloH'S de h capiiil en 
los miónos diah, enviándolo po/ ¡ 
el correo ma , inm adíalo al do su ¡ 
puja ieacion a los pueblos de la 
bfav^cia.

"i ‘ Ei romal uile se obliga á in* 
seriar en el Bolelin ofic/ai b.-jo el 
('pi jale de «ai líenlo di- oíicu)» lo
dos los anuncios, circulares y do- 
c-nnonios que se le re;nila anles 
<le laso de la larde del día ante-' 
rior al de la publicación, ubscr 
vaudose para ello el orden si 
guieiiíe:

!.údel Gobierno de provincia: 
2."déla bipulacion provincial: 5 * 
de la Capitmía general y del Go
bierno miíilir: A." de Lis Olici- ■ 
nasde 11 tcn-nda: 5."délos Ayunta- 
Uiionlos: G." de la Audiencia del 
lerrilorio: "ide los Juzgados: 8.“ 
deja Administración principal de 
Hacienda pública.

5.a La dimeqsion del Boletín se
rá ile un pli -go de papel continuo 
tamaño ni irquilla, l26 pulgadas de 
largo poriV y 1¡2 de ancho, divi
dido cu 4 planas con cuatro co- 
liunnas cada una, del am bo de? 
9 emes de parangona, del tipo 
del cuerpo 10, conteniendo cada 
columna 95 líneas del mismo 
cuerpo.

4 * Cuando en el Bolelin or
dinario no ciijiiese alguna orden, 
reglamento etc ni aun cu letra 
glosilla se aumentará por chonta 
del con Ira lista el pliego ó plie
gos necesarios para tpie no se 
interrumpa la inserción si el Go
bernador lo considerase necesa
rio.

5.a Siempre que el Sr. Gober
nador crea conveniente no demo-. 
rar ¡a circulación de alguna órdqn 
su publicarán Boletines extraor
dinarios, pero si estos no fuesen 
sobre asuntos del Gobierno, el 
importe de su publicación, previa 
la aulorizae on de aquel, será de 
cuenta de la dependencia ú Gli
cina que lo reclamare.

6.* Los anuncios de bis A\un- 
tamieiilos remitidos por el señor 
Gobernador á la redacción, se in
sertarán gratuitamente.

7 .* En el primer Bolelin de 
cada mes y aun cuando s a en su 
plemenlo, se insertará el indice 
de todas las órdenes publicadas 
en el mes anterior, y el dia últi
mo del año. uno general confor
me al que se le pase por este Go
bierno do provincia.

8 .* El empresario se obliga á 
tirar 800 ejemplares en cada uno 
de los días en que ha de publi
carse el Bolelin oficial, siendo de 
su obligación remitir uno al Se
ñor Gobernador de la provincia y 
16 á la Secretaría del Gobierno, 
otro a! Excmo. Sr. Capitán Gene

ral y Genera] Gobernador de la I 
provincia, dos ú ¡a Excma. Dipu - | 
lacio.i prj.vwhdal, otroá cada uno 
de los S.r^s. Diputados a Lories de 
la qiisma, á cada unp d - ios ser. - 
r-'s Diputadas provinciales, al Ge- 
fe de ¡a Guardia end, al cumixi; 
rio y eelaGorcs de vigilancia, ai 
Adipibjslrador y comisiona lo de 
Ventas de Bienes na; io .ales, a 
Lis Gefes lie ILcionda de la p¡ o- 
viucia al de férreos, Lm i. se
ñor Obi-pO) á los \vunla ¡.i utos 
y Juzgados de 1,‘ inslancia, al li'- 
cal de S. AL y al de II iciend i, á 
la ÍLblioleta nacional / provincial 
á la comisión de Esladisiica, y dos 
cuando so inserten asuntos per 
lenccicnles á la misana yá los ge- 
fes de linea de la Guardia civil 
residmiles en Pamplona, E izm 
do, Aoiz, Eslella, L urzun, Tafal a 
y Vallieria, y ios de otras si se 
estableciesen nuevamente, á la 
Sección de Fomento; a los Sub 
delegados de Medicina y Cirujia y 
Farmacia y Velerinana cuando se 
ordene, y a las Juntas provincia
les de Inslruccton pública y de 
Benelicencia.

9 .‘ El reparto y en vio por el : 
correo de eslos ejemplares serán 
de cuenta y riesgo del editor,

10 . A la una de la larde de ¡os 
dias lijados para la publicación del 
Bolelin. deberán estar en este Go
bierno ios líumeroscurrcspondien- 
tes á la secretaría, y una hora an
les de la salida dé cada correo del 
mismo día ó noche (pie sigue los 
de fuera de la capilal.

11 El editor conservará archi
vados cincuenta ejemplarés de 
cada número, que facilitará á mi - 
lad del precio corriente para el 
público, al Gobernador, Bipuia- 
cion y oficinas de desamortización 
si los reclaman.

12. La subasta para la impre 
siou y pubiicaci m del Boletín ofi
cial para el afro e .-nuómico de 1868 
a 1839, se verificará ei día 5 de 
Mayo nróx:mo, bajo el tipo de 
1.900 escudos, en el que va in- 
cluido<d franqueo previo por de
recho de timbre, cuyo acto será 
presidido por el Sr. Gobernador 
de la provincia, asociado de un 
Sr Diputado provincial.

15. Has proposiciones se harán 
en pliegos cerrados á rebajar de 
dicliu tipo, los cuales se arregla
rán al adjunto modelo, advirlieu- 
do que no se admitirá proposición 
alguna por mayor cantidad que la 
señalada como base.

14 En el caso de presentarse 
dos ó mas proposiciones iguales, 
se abrirá nueva licitación en el 
término de 15 minutos entre lo
an lores de ellas, sin (pie puedan 
Lomar parte, mas (pie los que hu
biesen causado al empale.

15 Para que una proposición 

sea ndmili'la deberá ir acó r., .ru
da del documento que acr^Jií^ 
hab?f ('o.nsignado en la Gap siq 
coi sal de depósitos de esla p¡ ■ n- , 
cía la cantidad de lOOescn o . f } 
sea < I 10 pg del importe de* l po I 
del r guale. En el aelo de hac- rsc * 
la adjudieacioi) provisional «leí re
mate, se devolverán los doeumen- [ 
los (pie se expresan á los liciladu- i 
res cuyas proposiciones no hubie
sen sido admitidas, excepto la 
canil lad dopo-ilada por el adjudi
catario, el (pie tendrá obligación 
de ampliarla hasta un 20 p§ del 
importe del presupu -slo para esle 
servicio, pero esto no tendrá lu
gar hasta (pie recaiga la aprobación 
definitiva

16. Los licita .lores deberán 
acreditar al presentar sus propo
siciones, que lieben e-lablecimien 
lo lipogralieo suíici míe sm lido de i 
prensas, tipos, cajas, y demás úti
les necesarios para la impi s.ón 
del Bolelin.

18. La subasta se adjudicará 
provisionalmente al mejor po>lor 
debiendo i'Xp'esar que i-l importe 
de ella se pagará en 4 plazos y 
por triineslres adelanladiis por la 
depositaría de la Excma. Dipul i- 
cion de esta provincia.

18. El remalanle no podrá - e- 
clamar durante el añoaumenlo ni 
reíriluición alguna por ser e,sle 
coulralo á riesgo y veulnra. ya 
sea por aumento de precio porque 
lo tengan los jornales ó materia
les, ó por circunstancias no ex
presadas lerminaulemenle en osle 
pliego de condiciones.

19. Si el remalanle fallase á 
las condiciones estipuladas, se le 
exigirá la debida responsabilidad 
con sujeción a lo dispuesto ef) la 
ley de conlabilidad.

20. El remalanle del servicio 
deque se traía contrae el compro
miso de renunciar á lodo fuero y 
privilegio.

21. En la celebración de esla 
subasta se observarán las reglas 
siguientes:

1 ? Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se eulregarán al 
presidente, cerrados, á la vista 
del público de las II y inedia á 
las 12 del dia señalado para ¡a su
bas la.

2. * El presidente irá numeran - 
do los pliegos por el orden que se 
le presenten después de exigir 
que el portador de cada uno ru 
brique la cubierta.

5-e Uua vez entregados los 
pliegos no podrán retirarse con 
ningún preteslo ni motivo.

A * A la hora señalada proce
derá el Presidente á abrir los plie
gos, por el mismo orden con que 
lian sido cmlregados, y leerá las 

i proposicionos en alta voz. El que 
| desempeñe las funciones de Sé- 

crelario de la junta de subasta lo- 

ijará noL3 d'-: c o,tenido de cada 
¡c ■ .¡ y d;\! resultado inJ
o ' i I ii' lo gueá la vez publica, 
i pa; s li.s'bccion de los con. 
cu i "»Jes. .

L.:. La adjudicación pnivisiJ 
nal d rcmab! recaerá, sin perjij 
cío de ' i aprehacion de quien cor. 
responda, sobro la preposición inJ 
ventajosa, siempre (píeosla soba. 
He oxaclameiiv arreglada al mo. / 
doi । publicado y pliego de condi. ■ 
cioaos.

Pamplona 5 de Abril de 1868. 
— EiGobernador, M innei Moreno
González.

iModelo de preposición.
I). N. iN., vecino de. hab¡. 

lanío en la calle de...., núm..,, 
cuarlo.;.., enterado del anuncio 
p^ibbcadq con fecha 5 de Abril 
ú tmm, y de hn ( ondiciones y red 
qui.-il (pie se exigen para la ad- 
jihk'ación en púb ica subasta de 
la edie .m, p.ihlicac.u.i y remesa 
á los pueblos del Boletín oficial 
déosla provincia, par el año eco
nómico (b- 1868 a 1n G9, se cqmd - 
promele á tornar á su cargo aquel 
servicio, simido de su cuenta los 
gastos de papel, franqueo y (le-• ••■■'i j, —

sujeción á los ,qmascón rslriela

n
expresados requisitos y condieio- 

por la camidad anual <lc....L
su

(Fecha y firma del proponcnlc.

No habiéndose presentado ninj 
guna solicilud, aspirando á la-pla
za de Médico de Beoeficencia de 
este pueblo, vacante por dimisión 
del (pie ¡a oblenia, dolada con 
152 escudos y las igualas con el 
vecindario que consta de 142 ve- ¡ 
cinos, se anuncia nuevamente. L,

Los que gusten aspirar á ella^ 
dirigirán sus solicitudes al ^kal-L 
de presidente del AyunlamienDk 
en el término de 20 días, cunta 
dos desde la inserción de esle 
anuncio en el Bolelin oficial y Ga- hy-
ceta de Madrid.

Alborge 8 de Abril de 1868 
—El Alcalde, Francisco Puyóles

■•ir
i

Aviso á los Sres. Pro- , 
pietarios de fincas a f 

rústicas.
Con el fin de poder estaco,, 

al corriente de las obligaciones 
que tiene la Guardia Bural so
bre las propiedades de los lia । 
cendados, se halla de venia en 
la imprenta de! Boldin oficial h 
calle de S. Blas número 6, uoíi 
cuadernilo con toda la insW' 
cion y obligaciones que debe™ 

I desempeñar dicha Guardia.
Imprenta de Antonio Gallito- । ■
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